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La materia de “Derecho y Mercados” que ha sido incluida en el nuevo pensum de la Facultad en el octavo semestre de la carrera de Derecho, analiza el fenómeno de la competencia en los mercados tanto desde el punto de vista jurídico como desde el económico.

El programa desarrolla el estudio del Régimen General de Libre Competencia, para después explicar los regímenes especiales y las normas de competencia en el ámbito multilateral del comercio. Así mismo se explorarán los temas de protección al consumidor y metrología.
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	OBJETIVOS DE FORMACIÓN

. Familiarizar al estudiante de Ciencias Jurídicas con los temas y problemas básicos de la economía.

. Generar en el estudiante la capacidad de identificar, comprender y aplicar los conceptos básicos de la teoría macroeconómica.

. Analizar, con base en dichos conceptos, situaciones y problemas de tipo macroeconómico.

. Capacitar al estudiante con los elementos económicos que les permitan interpretar correctamente las normas jurídicas de carácter económico.  



	DESCRIPCIÓN

El jurista de hoy debe tener la capacidad de entender los fenómenos de la empresa nacional y trasnacional, entendiendo que la actividad económica ejercida conforme a los mandamientos legales y al principio de la libre y leal competencia 

Deben imperara en la industria moderna. 

Los estudiantes han de adquirir la capacidad de entender los fenómenos jurídico Económicos tales como las integraciones empresariales, las indemnizaciones de perjuicios derivadas  de los actos que atentan contra la libre y leal competencia, las actuaciones antes la autoridad de competencia y otras muchas derivadas de las infracciones al régimen general y los regímenes especiales de la competencia. 

	PROMEDIO

Ninguno


	CODIGO RAI



	PREREQUISITOS

Economía I Y II


	CORREQUISITOS

Ninguno
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PRIMER APELLIDO                        SEGUNDO APELLIDO                        NOMBRES COMPLETOS

	ESTRATEGIA PEDAGÓGICA

Se aplicará una metodología fundamentalmente activa, lo que supone la previa ilustración de los estudiantes sobre los temas a tratar. Se realizarán exposiciones magistrales, debates en clase, dos evaluaciones periódicas “controles de lectura”, un examen parcial y otro final al concluir el semestre.

a. Sesiones de Exposición: Se ofrece una explicación clara y ordenada de temas que se consideran fundamentales dentro del curso. Las exposiciones estarán a cargo de los profesores, quienes podrán dirigir preguntas a los alumnos, en relación con las lecturas que se entregan para su revisión.
b. Debates: Se llevarán a cabo debates en relación con temas específicos señalados en el programa para fomentar la participación del estudiante y la discusión sobre temas de gran actualidad en relación con el derecho de los mercados.
c. Controles de lectura: Se realizarán dos evaluaciones periódicas, mediante preguntas puntuales, con el fin de constatar el entendimiento de las lecturas obligatorias señaladas dentro del curso.
d. Examen parcial: Se realizará en la mitad del curso una evaluación parcial de los temas vistos hasta el momento, a través de preguntas puntuales en relación con las clases magistrales, las lecturas, y  los debates constatando el entendimiento por parte de los estudiantes de lo visto en ese período.
Examen final: Al finalizar el curso se realizará un examen final, generalmente oral, en el cual se hará énfasis en el análisis de situaciones y de conceptos. Este examen cubrirá la totalidad del material cubierto en el curso.

	FORMAS DE EVALUACIÓN

Para la evaluación del aprendizaje se cuenta con la observación del profesor mediante sondeos en todas las clases sobre la comprensión de los temas tratados,  las notas de las denominadas “otras evaluaciones” (quieces, talleres, controles de lectura, trabajos) y las notas de la evaluación parcial y del examen final.
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